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Se declara texto oí?cial y auténtico el de las 
álsposlclones oflctaleŝ  cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Unto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Swperior Decreto d¿ 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186 i.) 

ÎNTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

j áe resoluciones definitivas adoptadas por el 
bierno General, en funciones de Hacienda, desde 
6 al 31 de Agosto último. 

MSto 16 Nombrando á D Pedro del Castillo 
gervir interinamente la plaza de Oficial 5.o l u 

de la Subdelegacion de Hacienda de Morong". 
id. Declarando provisionalmente cesante por 

- iidad física á D. Teodoro Sender Lázaro, Oficial 
iieij nterventor de la Administración de Hacienda pu

de Cagsyan. 
id. Dejando sin efecto el nombramiento -'nte-

J e D. Manuel Triarte, para la plaza de Oficial 
Nterventor de la Subdelegacion de Hacienda de 
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id. Id. id. el id. de D. Mariano García del 
para la plaza de Oficial 4.o Interventor de la 
nistracion de Hacienda pública de B. hol. 
id. Autorizando al Gobernadorci lo Je Sangle-

l «ra practicar pesquisas y visitas domiciliarias 
\ individu's de su raza, acompañado de ios Te-

i.ra es de Distrito, para proceder á la detención de 
d̂ocumentados, 
id. Nombrando á D. Eduardo García Verdera, 

wé Gavira, D, José de Adriensens, D. Ramón 
íer y Collados, D. JRamon Ludeña González, 

, icolás Salcine?, D. Andrés Avelino de Osma y 
i: regorio López y Fandos para desempeñar los car-

^ e investigador de la contribución industrial y 
hv mercio en la provincia de Manila. 

'101 id. Id. á D. Benigno Moreno para id. el cargo 
p5; vestigador de la id. id. en la Pampanga. 

id. Id. á D. José Forés para id. id. en iJu-

"¡d. Id. á D. José M. Prostroller para id. id, 
' I Pampanga. 

29. Id. á D. Barnardino Romeo para id. id. 
# Pampanga. 

id. Id. á D. Antonio Diaz Castro y D. Ja-
Vega David para id. los id. id. en la Pam-
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'd- Id. á D. Juan S'antos y D. Julián Mon-
Para id. id. id. en la Pampang-a. 

'd- Id. á D. Manuel García y Ruiz para id. 
[ en Bulacan. 
l\- Id. á D. Benito Guevara para id. id . id. 
Laguna. 

—f"- Id. á D. Francisco Moreno y Pérez y Don 
rej'ei Amat para id. id. id. en Manila. 
n l ;11 . H. á D. Pedro del Villar para id. id. id. 

; 'amarines Sur. ( 
i.1,: W. á D. Aeustin Saturnino para id. id. 
"̂ocos Norte. 

fcn ]" á D. Alejandro Monreal para id. id. 
' id r|a de Ne§,ros (Occidental.) 

"Wf ~jsPoni-ndo la anulación del nombramiento 
^ador de la cont/ibucion industrial y de co-

o«f. rara â provincia de Bulacan, conferido á 
nila. 3 
íes. de Octubre de 1891.—P. D., Enrique 

Im 8 J resoluciones definitivas adoptadas por 
osto y n c i a g-^*ral desde el 16 al 31 de 

/"nio, que se publica en la Gaceta, con 
i lo mandado en decreto de 28 de Oc-

h ¿an • ^xlri"endo del recargo por morosidad 
, Ne o lncurrido algunos pueblos de la pro-
f"- w ^ y a n , por ingreso del importe de las 

Iguales. 
Cam̂n8̂111911̂0 'a pretensión formulada por 

l ^ y Galves, sobre que se le exima 

por un año del pago de la contribución industrial 
por la agencia que desea establecer titulada «facili
tador de domésticos.» 

Id. id. la pretensión de D. Manuel Blanco y 
Mendifta sobre la renuncia que hace su hermano 
D. Antonio, de la Escribanía adicta al Juzgado de 
Intramuros, á favor del ciUdo D. Manuel. 

Id. 19. Acordando el pago, en concepta de «movi
miento de fondos» remesas de la Administración de 
Hacienda de Capiz á la Tesorería general, de la 
cantidad de pfs. 12.000, premio que correspondió 
al medio billete de la lotería núm. 15538 que jugó 
D. Silverio Molo, de dicha Administración, correspon
diente al sorteo extraordinario de 11 de Junio úl
timo, previo abono por el interesado del 1 p o de 
giro. 

Id. 20. Disponiendo el cese inmediato del aspi
rante 3.0 interino de la Administración de Hacienda 
pública de Batanga?, D. Catalino Ponce de León. 

Id. id Desestimando la instancia de D. Gregorio 
de Castro, en la que solicita se deje sin efecto la 
adjudicación provisional de 328.701 ejemplares im
presos para el servicio del impuesto de cédulas per
sonales en el año próximo de 1892, que ha sido 
adjudicada á favor de los Sres. Chofré y C.a. 

id. 21. Disponiendo la devolución á D. Venancio 
Fernandez oficial 3.o de la Ordenación de Pagos 
de la cantidad de pfs. 7'28 que por reintegro de su 
pasaje de venida á estas Islas, ha ingresado de más 
en el Tesoro público. 

Id. id. Id. la bnja en el padrón del Distrito de 
Siasi á los chinos Dy Suanco, Tan-Tico, Yap-Yongco, 
Tan Chingoan y Dy-Coco. 

Id. id . Desestimando la instancia de D. Jcsé V i -
Uarin, vecino del pueblo de Tabaco, en la que solicita 
se revoque el acuerdo de Gobierno Civil de Albay, 
y declare sin efecto la propuesta he ha á su favor, 
para cabeza de barangay de su referido pueblo. 

Id. id. Autorizando las remesas de fondos á 
las Administraciones de Hacienda pública de Basilan, 
Paragua, Zamboanga y Cottab-Uo, de pfs. 30.000, 
pfs 10.100, pfe. 16.986'50 y ofs 4.902*21 respecti
vamente, para cubrir las atenciones de los ramos de 
Guerra y Marina en dichos puntos, así como también 
los gastos que originen dichas remesas. 

Id. 24. Disponiendo que se adquiera del Banco Es
pañol Filipino puesto que su proposición ocasiona 
menor perjuicio para los interesados, una letra sobre 
Madrid á la órden del Excmo Sr. Ministro de Ul
tramar, por valor de pfs. 19.186'05 á que ascienden 
los haberes de los individuos de clases- pasivas que 
tienen solicitado su abono por la Caía de aquel Mi
nisterio incluso la consignación del Marqués de Bed-
mar correspondientes h los meses de Julio próximo 
pasado y Agosto actual, de cuya cantidad se de lu
cirá el quebranto de giro que ocasione y las retenciones 
judiciales. 

Id. 26. Id. el abono de pfs. 13£28 4[ importe de 
la 3.a parte del valor de las multas de procedencia 
fraudulenta, verificadas por el Montero 2.o D. Ne
mesio Reyes en la provincia de Camarines Sur. 

Id. id. Adjudicando deíinitivamente el servicio de 
adquisición de varios documentos impresos y encua
dernados para el impuesto de cédulas del año 1892 
á favor de los Sres. Chofré y C.*, por la cantidad 
de pfs. 8 313'00. 

Id. 27. Concediendo treinta dias de licencia por 
enfermo á D. Juan C. Jaramillo, aspirante 2.o de la 
Administración Central de Aduanas y esprcial de Ma
nila. 

Id. 29. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda de Camarines Norte, se abone á los ca
bezas de barangay que hayan fímquitadó sus cargos, 
por el concepto de cédulas personal-»?, el t^nto por 

ciento que como premio de recaudación les corresponde* 
Id. 30. Desestimando la pretensión formulada por 

Mariano Aguirre Pua-Liocco, chino cristiano de la 
provincia de la Laguna, contratista de los fumaderos 
de anfión de la de Cavite, sobre devolución del 
exceso que resulta entre el cuartillo p § consignado 
en el antiguo reglamento de la contribución i n 
dustrial y el 1(2 p3 cpis establece el vigente re
glamento. 

Id. 31. Aprobando la nueva plantilla del personal 
subalterno de la Subdelegacion de Hacienda de Dávao 
y nombrando á los individuos comprendidos en la 
misma con el haber anual que á cada uno se le asigna. 

Id. id. Desestimando la pretensión formulada por 
D. Manuel Cacharro de Mena, Oficial 4.o Secretario 
del Gobierno P. M. de Cottabato, sobr-. que se le 
considere exento del descuento del 10 p § del im
porte de su pasaje de venida á estas Islas. 

Id. id. Confirmando la providencia de la Admi
nistración Central de Impuestos, Rentas y Propieda
des en la que se condena á D.a Agustina Medel, al 
pago de pfs. 314'81 á que ascienden las cuotas, re
cargos, interases de demora y multa, por haber de
clarado menos reata que la que producía en alquiler 
la casa de su propiedad iita en la Plaza del arrabal 
de Sta. Cruz, núm. 2. 

Id. id. Adjudicando á D. Crisanto Espino, las 18 
hectáreas, 90 árreas y 71 centiáreas de terreno en
clavado en el pueblo de Tarlac provincia de\ mismo 
nombre, por la cantidad de pfs. 37'81. 

Id. id. Id. á D. D mingo Tuason, las 13 hec
táreas y 30 á-eas de terreno enclavado en el pueblo 
de Cabiao provincia de Nueva Ecija, por la cantidad 
de pfs. 26*60. 

Id. id. Id. á D. Manuel Borja, las 28 hectáreas, 
26 áreas y 47 centiáreas de terreno enclavado en 
el pueblo de Cabiao provincia de Nueva Ecija, por 
la cantidad de pfs. '62*53. 

Manila. 3 de Octubre de 1891.-—P. D., Enrique 
Linares. 

Parte militar. 
trOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para eldia 6 de Octubre de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el remandante de Artillería D. Guillermo Caves-
tani.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Cesáreo Ruiz. 
Capilla—Hospital y provisiones, núm. 70, i.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacuto y vigilancia montada. Ca
ballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

OEL ESTAUO nE FILIPINAS. 
D.a Francisca Liza, viuda de D. Romualdo de Ocam-

po, D.a Rosario Pérez de Tagle y Esanilla, huérfana 
de D. Manuel y de D." Juana, y D. Manuel Fer
nandez, tutor y curador de los menores de D. Ma
nuel Sartou, se servirán presentarse en esta Interven
ción general de la Administración del Estado, y ne
gociado de clases pasivas, para enterarles de un asunto 
que les interesa. 

Manila, 28 de Setiembre de 1891.—El Interventor 
general, Luis de la Torre. 1 
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MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

Relación nominal de las cantidades recibidas en la pe-
positaria de la Junta Central desde el 26 de ^eti'm-
hre próximo pasado hasta la fecha, con destino i la 
erección de un monumento á Legaspi y Urdaneta 
en Filipinas. 

(Lista 38.j 

NOMBRES Y APELLIDOS 
D E L O S S U S G R I P T O R E S . 

Suma anterior. 

Octubre 1 .* Recibido de 
D. José Bastida, contra
tista del 5.0 grupo de ga
lios de Manila, cedido ge
nerosamente por el mismo 
como esceso del producto 
obtenido, además de los 
pfs. 500 qae ingresó ante
riormente como donativo 
al objeto de esta suscrip
ción por los 3 d as de ga
lleras extraordinarias que 
le fueron concedidos, nú
mero del recibo 129. 

Id. id. Remitido por el Sr, 
Secretario de la Real Au
diencia de Manila, número 

del recibo 130. 

Provincia de la Laguna pue
blo de Alaminos. 

D. Honorio Reyes. 
Agustin Padura. 
Macario llagan. 

Chino Eleuterio Elizaga Te 
Yungco. 

Leoncio l)y-Singco. 
D. Marcelino Fule. 

Flor " tino Baüon. 
José Man alo. 
Antonio Reyes. 
Luis Manalo. 
Apolonio Averien. 
Ensebio Reyes 
Doroteo Bausuela. 

Chino Joña. 
3. Meliton Landig. 

Mariano Cayamanda. 
Irioeo Failona. 
Genaro Fallona. 
Julián Linga. 
Domingo Donato. 
Pantaleon Irango. 
Justo Manaio. 
Dionisio Fandiño. 
Luis Cordero. 
José Pandin. 
Baltasar Jaurigue. 

Juzgado de Camarines Norte 
Daet. 

Juez de 1/ instancia, 
id. de Paz de la Cabecera 
id. de Calasgasan. 
id. de Basud. 
id. de San Vicente, 
id. de Talisay. 
id. de Labo. 
id. de ludan, 
id. de Paracale. 
id. de Maubulao. 
id. de Capalonga. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

15.604 92 6[ 

215 

50 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
20 
12 4i 
12 4[ 
124[ 
12 4[ 
124r 
124! 
124[ 
12 4l 
12 41 
1241 
06 2i 

4 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
3 
3 
2 

Gaceta de Manila. —Nmu. 2); 

50 51 012[ 

Id. id Remitido por la Di
rección general de Adminis
tración Civil á nombre del 
Sr. Gobernador Civil de 
Mindoro, número del re

cibo 131. 

D. Joaquin M.* de Valdivia, 
.(Gobernador Civil). . 8 

» José de Jesús Font, (Juez 
de 1.* instancia). . 5 

» Calixto Tiangco, (Promo
tor Fiscal). . 3 

» Guillermo Luis de Conde, 
(Secretario del Go
bierno). . 2 

Fr. Benito Ojeda, (Cura Pá
rroco.) 

D. Manuel Mcrlins, (Admi
nistrador de Hacienda), 

» José Diaz Várela, (In
terventor de la Admi
nistración. 

» Adolfo Cao-Cordido, 
(Guarda almacén.) 

» Ignacio BellosiUo, (Ayu 
dante de Montes). 

» Luis Lopoz y López, Mé
dico titular. 

» Eusebio Canals, Nota
rio público. 

» Venancio Conde, Capi 
tan del Tercio. 

Fernando de S. Agustin 
Anton'o Arco Ignacio 
Ramón Valencia. 
José I . Mallari. 
Manuel Adeba, Goberna 

dorcillo. 
Leoncio Martínez. 
Fabián Pangilinan. 
Cirilo Arias. 
Pedro Lucfs Luna. 
Feliciano Alveira. 
Benigno Puras. 
Bonifacio Pérez. 
Marcelo Alcalá. 
Alfonso Adeva. 
Juan Vega Alberto 
Francisco Arce Ignacio 
Crispin Alejandrino. 
Libí rato Alcañices. 
Miguel Zamora. 
Vicente Jurado. 
Juan Bruit. 
Tranquilino Abata, 
Francisco Alearía. 
Domingo Acedera. 
Alfonso Abaja. 
Miguel Abacá. 
Graciano Alcañices. 
Saturnino Abel gas. 
Emeterio Agay. 
Cipriano Maraña. 
Juan González. 
Juan Madrigal. 
Bruno Abelgas. 
Macario Abela. 
Joaquin Sta. María. 
Ciríaco Pang Unan. 
Hospicio Mují. 

'Félix del Rosario. 
Policarpo A^as. 
Adriano Adolfo. 
Fausto Abao. 

El Gobernadorcillo y Cabe
zas de By. de Torrijos 

Devoto Cura Párroco. 
Varios vecinos de la loca 

lidad. 
El Gobernadorcillo de Santa 

Cruz de Ñapo. 
Devoto Cura Párroco. 
D. Vicpnte Icasañas, Coad 

jutor. 
Santos Luna, id. 

El Juez de Paz. 
D. Federico Guisande Brea 

Alfredo Castro, agí 
mensor. 

Mamerto Ney. 
Lcenzo Rosas, maestro 

de niños. 
José Lecaros, ayudan

te de id, 
Gonzalo Paraíso, id. id 
Fausto Mendoza, vacu 

nadorcillo. 
José Mendoza. 
Bartolomé Almonte. 
Saturnino de Mesa. 
Cipriano Esplana. 
Tomás Piñón. 
Andrés García. 
Narciso Arrióla. 
Antero Ricamata. 
Juan Raynoso. 
Simplicio de Luna. 
Juan Reforma. 
Mauricio Márquez. 
Severino Rivas. 
Hilario Regalía. 
José Querubín. 
Julián Belarmino. 
F orencio Peralta. 

Pesos. Cén. p 

2 

2 

1 

1 

2 

2 

2 

2 
1 
1 
1 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
10 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
20 
20 

i 
1 

i 27 4i 

1 
4 

1 
i 
1 
1 

1 
1 

50 

20 
20 

25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
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. h e r m o s o . 
^ p e ñ a f l o n d a 

^ o , R;d8S-
Pi ar- . 

j Constantino. 

C o D s í a n t i n o -
^j la l in0-

e 
AD1peluguio. 

Rea. 
p é v e d r a . 

^aoo Moreno . 
% Mon e r e y . 
I Riof londo. 
Restar, 

^lao J i m é n e z R e 

ido. 

r 

• 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

I Msndoza. 
Ricamata. 
Recto. 

peinóse. 
•paez. 

Peralta. 
palacios. 

trio R«y- . 
.ylo Rol laqui . 

Kivamonte . 
Barbosa, 

quio Felaes, 
p Murillo. 
¡s Manzano, 
io palomares, 
rdo Pereyra. 
Belarmiuo. 
Palma. 

Marques, 
i Recto. 
no Romasanta. 

Zülueta . 
[i Ruiz. 
, Paslor6de. 
IÍD Ricamata. 

koo Regencia, 
n Nepomuceno 
Preclaro, 
rto Pastorfide. 
Revilla, 

o Regencia, 
o Reynes. 
irlo Ruego. 

Pelobello. 
h Rey. 
tio de, Sena, 
io Real. 
i»no J i m é n e z . 

Quiño, 
lás Rodelas, 
tnio PeñafieL 
| n Peña, 

ir 
e 

ano 

Constantino 
Revilla. 

Maalas. 
Rodríguez, Go-

rnadorcillo de G a -
n. 

^Sevilla, Juez d( 
iz. 

el Verdote. 
Principales, 

^inos. 

. .^a, Gobernador 
dAe Gasan. 

11 A p a l e o . 
Ufuente . 

r ^oreto. 

> Maraigan. 

EC,SC0 Basa. 

cilio de Boac . 
ep^rd,Zabal, Juez 

Kfeleso. Cura Pá̂  

? H¡da;d,zabal. 

?"^o 
^ Par. 

'gue. 

p a r á s . 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

40 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

1 50 

2 

50 

50 
25 
12 4i 
06 2[ 
06 2! 
124i 
06 2i 
10 

50 
12 4i 

50 
50 
40 
25 
25 
50 
50 
20 

D. Alejandro Montemar. 
Estéban Oradon. 
Feliciano Manjares. 
Anastasio Bugario. 
Gerónimo Lomig'pit, 
Mateo Pérez. 
Crisanto Mují. 
Peiro Malundas. 
Manuel Ni'rva. 
Marcelo Luz. 
Isaac Osmillo. 
Egmidio Mascareñas. 
Manuel Adeva, Gober 

nadorcillo de Naujan 
Fr. Benito Ruiz, Cura Pár 

roco. 
D. Gregorio Gancico. 

Manuel Jardiniauo. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

1 

1 
50 
50 

Nota: Se deduce los $ O'OS 
6\8 por el giro. 

97 08 6i 

98 6i 96 10 

15.967 04 

Manila, 1.° de Octubre de 1891. ~F . L . Roxas. 
Nota importante: — Queda abierta la suscripción en 

las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L. Roxas, Calderón de la Barca, 15, y en las Re
dacciones de los periódicos diarios de la Capital. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S T I M B R A D O S D E F I L I P I N A S . 

Habiendo manifestado el Administrador de Hacienda 
de Antique, que el dia 25 de Setiembre próximo pa
sado, no habia recibido aun los billetes correspon
dientes al sorteo que ha de tener lugar el dia 6 del 
corriente, que se consignan mensualmente para el 
consumo de dicha provincia y cuyos billetes son los 
siguientes: 

billetes del 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

_2 

50 billetes. 

29 al 31 
2805 al 2807 
3554 al 3556 
4247 al 4249 
5679 al 5681 
67S8 al 6800 
7578 al 7580 

10764 al 10766 
11629 al 11631 
12983 al 12985 
14715 al 14717 
15347 al 15349 
17514 al 17516 
18762 al 18764 
19898 al 19900 
21548 al 21550 
26214 Y 2570 

Resultando que los expresados billetes en un pa
quete cenado y lacrado se enviaron á la Adminis
tración general de Correos y que ésta con doce 
pliegos oficiales más y la correspondencia oficial, me
tidos en un saco los remitieron á Iloilo por el vapor 
«Brutus», el dia 28 de Agosto próximo pasado, sin 
que la Administración general de Correos haya te
nido hasta la fecha reclamación alguna por falta de 
pliegos. 

Resultando que de las averiguaciones que se prac
tican no puede conocerse el resultado hasta más ade
lante por la falta de comunicaciones fáciles con aquel 
punto, y que hay necesidad de adoptar providencia 
antes de la fecha en que tenga lugar el sorteo á 
que corresponden dichos billetes; el Excmo. Sr. In
tendente general de Haci nda, de conformidad con lo 
informado por esta Central y haciendo uso de las 
facultades que le concede la regla 4.a del art. 14 
de la Instrucción del ramo, se ha servido acordar 
que se anulen los ya mencionados bille es, sin per
juicio de que, ai de las diligencias que se practican 
resultase que han llegado más tarde á poder del Ad
ministrador de Hacienda ue Antique y que éste ha 
realizado la venta en todo ó en parte, quedará sin 
efecto esta anulación y por consiguiente válidos y 
efectivos los billetes vendidos, y caducados por ines-
pendidos los que no se hubieren realizado, observando 
con respecto á ellos las formalidades prevenidas por 
la Instrucción del ramo. 

Lo que t^ngo el honor de hacer público por medio 
de este Diario oficial. 

Manila, 3 de Octubre de 1891.—El Administra
dor Central, Walfrido Regüeiferos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PEINCIPAL DE MANILA. 

Dentro del plazo de cinco dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se preaenta-
rán en el Negociado de la Contribución industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMBRES. 

Escolástico Jiménez. 
Severina Martínez. 
Nicolás Nelson. 
Catalino Calaguias. 
Lao Guioco. 
Luciano Malgarejo. 
Sabas Santiago. 
Vy Changco. 
Rita Toledo. 
Ngo Conyeng*. 
Cua Joco. 
Francisco Gil. 
Vy Jianco. 
Bu Queco. 
Yap Tiengco. 
Vy Join, 
Vicente Vy Champo. 
Chua Coon. 
Yu |Linco. 
Hilarión Asunción. 
Manuel Otero. 
Mariano Co Vyco. 
Tan Acón. 
Vicente Magallanes. 
Demetrio Castellana. 
Esperidion Medina. , 
Eustaquio Isidro. 
Vy Banco. 
Quintina Santos. 
Hipólito Velasco. 
Andrea Peñeloza. 
Yap Gu3o. 
Tu Jocco. 
Vy Yepua. 
Dy Gaoco. 
Manuel Sabara. 
Francisco Usman. 
Silvino Rivero. 
Sia Tionsen. 
So Quiongco. 
Yu Nico. 
Ong Uagco. 
Sy Congco. 
So Joco. 
José Engco. 
Valeriano Táñala. 
Natalia Maclad. 

i Magdalena Sabis. 
Paulina Ambao. 
Sia Quico. 

Manila, 3 de Octubre de 1891.-

Pueblos. 

Binondo, 

-Manuel Labora. 

Dentro del plazo de cinco dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en el negociado de la Contribución urbana las 
personas que se manifiestan á continuación: 

D.' Vicenta Cruz. 
D. Andrés de la Cruz. 
D.a Jacoba de la Cruz. 
D. Carlos Creus. 

» Críspulo Dimalanta. 
» Pablo Ditanco. 
» Mónico Dandan. 
» Venancio Escots. 
» Ignacio Francisco. 
» Máximo Francisco. 
> Inocentes Florencio. 
» Epifanio Félix. 
» Juan G. García. 
> Benito Giménez. 

Chino Go Jioco. 
D. J. M. Gaskel. 

» Ceferino P Go-Chiatco. 
> Benito Herrera. 
» Mariano de Jesús. 
» Canuto de Jesús. 
» Pedro López. 
» Ensebio de León. 

D.* Eugenia Lichaoco. 
D. Gregorio Lisboa. 
Chino Lim Tengco. 
D.' Catalina López. 
D. Potenciano Leocadio 

» Bernardo María. 
» Antonio Macario. 

D.4 Juana Magat. 
D. Lorenzo Migia. 

» Faustino Matías. 
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» Florencio Muyot, 
» Remigio Mauricio. 
» Bartolomé Novera. 
» Jofé Navarrete. 
» Perfecto Narvosa. 
» 'íimoteo Nolasco. 
» Co re alio Ortega. 
> Joaquín Ortiz. 
» Bonifacio Pasión. 
» Francisco de P. Pavés. 

D.a Mada Pérez. 
D. Erigido Pineda. 

» Tomás Palarin. 
» Tomás C. Rivera. 
> Domingo Rivera. 

D.a Engracia de la Rosa. 
D. Hermógenes Roxas. 
D.* Eduarda Roberto. 

Manila, 3 de Octubre de 1891.—Manuel Labora, 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
El vapor correo «Salvadora», que tenía anunciada 

su salida para Singapore, el dia 6 del actual á 
las nueve de. la mañana, la trasfiere de órden su
perior al mismo dia á las doce de la misma; en 
su consecuencia remitirá á las diez la correspon
dencia que hubiere para dicho punto j Europa. 

Manila, 5 de Octubre de 1891.—El Jefe, de ser-
cio, E. Llamas. $ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
B B L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ser
vicio de suministro de raciones á los presos pobres 
de la cárcel pública de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 14 cénts. de peso por cada 
ración diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 114 correspondiente al dia 25 de Abril 
del año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta 

-de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Mcriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 17 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 1.* de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Capiz, bajo el tipo en progresión ascendente de 413 
pesos y 10 céntimos anua'es, y con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 129 correspondiente al dia 11 de 
Mayo de 1890. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséeñ optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, l.0 de Octubre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacara á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
cuarto grupo de la provincia de Albay, bnjo el tipo 
en progresión ascendente de 95 pesos, 07 céntimos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
eu la casa número 1 de la calle del Arzobispo, es-
guiña á la plaza-de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel dei sello 10,°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados púbUcos del 5.0 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 729 pesos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 

^ Gaceta de esta Capital núm. 161 correspondiente 
al dia 8 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.", acompañando precisamente per separado, el docum
ento de garantía correspondiente. 

Manila. I.0 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza de reses 
del 5.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 1255 pesos con 95 
céntimos anuales, y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 115 correspondiente 
al dia 27 de Abril de 1890. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la- subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 dei actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado, el documento do garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de ic&L—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del 2.0 grupo de esta provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 710 pesos, 86 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta apitaí núm. 120 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888- El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá eu la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.——Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 408 pesos, 97 cénümos 
anuales, y con entera y estricta sujeción a: pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 26 correspondiente al dia 26 de Enero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello JO.0, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dei l.er grupo de la provincia de Tayabas. 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1492 pesos 
con 06 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado eu la 
Gaceta de esta Capital núm. 6 correspondiente al 
dia 6 de Enero de 1887. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros do 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 1.° de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Tomás O. del Rosario, Juez de primara instancia dei dis

trito de Quiapo, por S. R. 
Por el presente cito, llamo y emplnzo á Hermenegildo Ol i 

vares, indio, de 54 años de edad, viudo sin hijos, de oficio 
jornalero, natural de Bulaoan provincia de la Union, vecino 

de Pandacaa de esti provln'ia, con ínsttn \ 
en Ja c^usa nú:n. 5892 que se sig-ue por 
dentro de 30 días, á contar desde la insg'8?* 
comparezca en est^ Juzgado para el evacué ? 
cias que le conciernen en la mencionada , 
que de no hacerlo, le pararáa los perjuici ^ 
la causa se sustanciara en su ausencia y 

Dado en Manila á 26 de Setiembre de'ist^ 
Rosario.—Por mandado de su Sría., Placido v 

E n virtud de providencia dictada con esta f 
. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de H H J ^ 

distrito de Tondo de esta Gayital eu la 
se instruye por estafa, se cita, llama y empla^ 
téban Simón de Herrera, indio, soltero. na,Up,f| 
Tondo. empadronado en el barangay núm. 15 ¿J'J 
rales de Binondo, de oficio escribiente, cuyas s g, ^ 
de estatura y cuerpo regula-es, color blanJí1 
barba poca, boca y nariz regulares, ojos, cela 
y coa un lunar arriba de la ceja izquíerdl S 
término de 30 dias, contados uesde la publicac''* 
edicto en la «Gacnta ofic al,» compar-'zcri ea i1' 
de este Juzgado sita en la calle da MagaiiJ 
objeto de ser eiU lo p ira sentencia en la e. 
bajo apercibimiento quj de no hacerlo seri ¿e, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar eu \ 

Maniia, 3 de Octubre de 18^1.—A.utunio BÜJI 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡4 
Irito de Toado, dictada con esca fecha ptí ' l | í 
sin reo por hurto, se cita y llama al ofeuflidí 
Diego Fuent s, natural y vecino de. T ndo \ 
y tendero de prof si n, para que ;'or el téral 
contados desde la fecha ie este anuncio, comiJ 
Juzgado psra declarar ea la citida causa. • 

Escribanía del Juzgado de Toado, 3 de Om 
Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. juez de primera instaJ 
de Binondo, recaída en la causa núm. 7249 ^ 
Astobisa por faisifleacioo de documentos ofle alesj 
y emplaza al testigo auseute Cipriano AsarM 
ha sido de la casa núm. 2á de la calle ReaU1] 
para que por el térmiuo de 9 dias, contados S! 
cacioa de este edicto en la «Gaceta oficial.» se 1^ 
Juzga lo para prestar deciaraciou en la causa 

Juzgado de Binondo, 3 de Octubre de 189l.-|, 
SIS' 
De 

is a 

i 

Don Leopoldo López Infintas, Juez de primer 
propiedad de esta provincia de C:ivit'. 
Hago saber que en los autos ejecutivos que penjft 

Juzgado seguidos por el Procurador D. José E F 
sentacion de >a v uda y herederos de D. Antero 
tra D, Adriano Vidal'b sobre cantidad de peij 
la providencia del tenor siguiente. 

Juzgado de primera instancia de Cavite, 19 
1391 —Provídenci 1.—Gumo se solicita en el anteri 
quense á pública subasta los bienes embargados 
D. Adriano Vidallo que consistan en dos partida 
el primero un solar sembraío de árboles fraulej 
Norte a Sur 32 brazas 16 idem de Este á Oesie 
Norte con el de Franc.seo Creencia, por Súrconei 
Rollón, por Este enn el de Marcelino Romilla y 
con la calzada d i barro de Pald'poe del puebij 
Nuñez en que se halli enclavado d cho tolar, tasajj 
y una partida de terreno sembrado de café, cacao 
parte labrantío de cibifa de 5 cávanos 'íe s 
Je Tigas del barrio de Esperanza compr hens'on á UP 
Alfonso, lindante por el Norte con el terreno d?j 
llon y un riachuelo, por el Sur con los de Doro! 
Fruto Ronis, por Este con mi riachuelo y por 0 
D . Agustín de las Al 'S tasada en 900 pesos seí 
24 del entrante Octubre en la Sala Audiencia d 
y ea la del de Paz de Mondes Nuñez para la cei 
remate y en cump imiento de lo m n] .do en eli 
Ley de l ínjuinamieuto Givil p;iblíquese por edicto 
veidn que se i o e c t a r á en la « G a c t a ufleial de \ 
el lugar donie están si uados los bienes adviniendi 
dores la falta de ttíulos de propiedad de los tem 
nados. Asi lo mandó y firma el Sr, Juez de qm 
Infantes —Cipriano Reyes. 

Dado en Cavite á 23 de Setiembre de 1891. -ta 
fantes,—Por mandado de su Sria., Cipfiano Ríjil 

COD 

toisn 
08 

raí 

ten 
ant 

luí 
Don Francisco Icasiano, Juez de Paz de esta cabecea 

de 1.a instancia de fsta provincia. 
Por el presente cito, l amo y emplazo al proceil 

José García, indio, casado, natural y vecino de SJ 
Mayumo, de 30 añ i s de edad, j malero y sin apoj* 
por el término de 3 i dias, contado-! desde la pus fe 
presente en la «Gaceta oficial,» compar zea ante 
ó en la cárcel pública de esta provincia á contei 
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. 
contra el mismo y otros por hurlo, bajo aperci | 
de no hacerlo durante dicho térm no, s-i le parará 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á 1 o de OetuDre de 1891.=Fi'an ^ 
—Por mandado de su Sría , Andrés Alvarez.. 

Dou Fraucisco Moüaa y Velasco, Juez de Paz de 
de que de estar en pleno ejercic o de sus fiif'1 
testigo actuario doy fé. , 
Por el presente, cito, llamo y emplazo el dem*̂  

chino Sy Guangco, natural de Ghanchiu imperio 
ciño de este púeb o, de 2í anos de edad, de 
para que el dia 21 dei actual y horas de las 
comparezca ante la Audiencia de este Juzga'0 
en el barrio de Niogan con sus pruebas de qu. 
lerse, bajo apercibimiento qu'i de no comparece 
y hora señalados, se sustanciará el juicio sU.ai« 
beldia. parándole el perjuicio que en derecho 7 ijjj 

Daio en el Juzgado ue Paz de Tambobo » 
de 1891.—Francisco MoIina.=Por mandado del of 
Balbino Giménez. 

Don Matías Marchirán y Moreno. Comandante SaV fita 
de esta Plaza y Juez instructor de la causa que p 
yendo contra los pais^iKH Clemente R i f a y , iji 1 
por el delino de resistencia á una patrulla de i, IVo 
vil, y heridas caus idos á un guir l ia y filiados 
blica de estt localidad, naturales el primero ie'P ^ 
gondon y el segando de Silon» de esta p̂ 0ia 
E n obsequio á recta administración de juátl^Iji 

de S. M. el Rev (q. D. g.) suplica á todas las a ! 
civiles como milirares, procedan por cuantos w ( 
su alcance á la busca y captura de los referidos p-1'4̂  
se les concede ei plazo de 30 dias, contando i-e í 
su puolicacion en la «Gaceta de Manila.» y c? "I 
bidos les remitan con la seguridad debida á es* 
litar y de no ser presentados al terminar el .tie 
señala serán declarados en rebeldía como asi 1° 
en la diligencia de la misma fecha. hliftíü 

Y para que "ste edicto tenga la debida P.̂ P' .e-' 
tará en la «Gaceta de Manila,)- y en los sino , 

Dado en Cavite á 3 de Octubre de 1891.-I11 
—Matías Marchirán. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGAI^ANÍ.' 
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